
CONVENIO MARCO DE COLABORACION ENTRE LA UNIVERSIDAD NA-
CIONAL DE EDUCACION A DISTANCIA (UNED) Y OPEN SISTEMAS DE IN-
FORMACIÓN INTERNET   

 

De una parte el Excmo. Sr. D. Juan A. Gimeno Ullastres, Rector Magnífico de 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia, en adelante  UNED y de otra  
D. Luis Flores Porras, en calidad de Director de Operaciones de la empresa 
Open Sistemas de Información Internet SL 

INTERVIENEN 
El primero, en nombre y representación de la misma, de conformidad a lo esta-
blecido en el artículo 101 de sus Estatutos, aprobados por Real Decreto 
426/2005, de 15 de abril, y del Real Decreto de nombramiento 29 de junio de 
2009 (BOE de 30 de junio). 
 
El segundo en nombre y representación de la sociedad Open Sistemas de In-
formación Internet SL, con domicilio social en calle Castrobarto,10,  Edificio Ar-
temisa II de  Madrid y CIF B83513705, inscrita en el Registro Mercantil de Ma-
drid, Tomo: 18.437, Libro: 0, Folio: 124, Sección: 8ª, Hoja Nº: M-320065, Ins-
cripción: 1ª 

 EXPONEN 
 
PRIMERO: Que la Universidad Nacional de Educación a Distancia, es una insti-
tución de derecho público, dotada de personalidad y plena autonomía (art. 1º 
de los Estatutos). Entre sus funciones generales, la UNED tiene la correspon-
diente a la preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan 
la aplicación de conocimientos y métodos científicos, así como, el apoyo cientí-
fico y técnico al desarrollo cultural, social y económico, tanto estatal como de 
las Comunidades Autónomas (art. 1.2 de la Ley Orgánica de Universidades, de 
21 de diciembre), finalidad que la UNED recoge y especifica en el artículo 4 b y 
c de sus Estatutos aprobados por Real Decreto 426/2005 de 15 de abril. Para 
el cumplimiento de dicha finalidad, la docencia de la UNED comprende cursos 
de Formación Continua que pueden ser objeto de certificación o diploma, para 
cuya implantación la UNED puede firmar convenios específicos con otras insti-
tuciones u organismos interesados en su establecimiento (art. 25.2 y en rela-
ción al art. 101.1.p y 83 de los Estatutos de la UNED, lo que constituye el mar-
co legal de suscripción del presente Convenio. 

 

SEGUNDO: Que Open Sistemas es una institución de derecho, creada con el 
fin de aplicar el conocimiento de las oportunidades que ofrecen las tecnologías 
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abiertas, constituyendo una compañía internacional altamente especializada en 
ofrecer soluciones integrales basadas en tecnologías Open Source y Linux, y 
que cuenta con un elevado nivel de especialización en el entorno elearning. 

 

TERCERO: Dentro de este marco, ambas partes convienen en iniciar líneas de 
colaboración en relación con la organización y desarrollo de actividades de 
formación continua, conducentes a la obtención de títulos propios de la UNED. 

Dentro de las competencias de ambas Instituciones, se formaliza el presente 
Convenio con base a las siguientes 

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA: Este Convenio Marco tiene por objeto establecer las líneas de cola-
boración entre ambas Instituciones para la programación y realización de cur-
sos a distancia dentro de los programas de Formación Continua de la UNED, 
mediante el establecimiento de acuerdos específicos entre ambas entidades. 

 

SEGUNDA: Cada proyecto y/o programa de actuación en el marco del presen-
te convenio se desarrollará mediante un acuerdo específico en el que deberán 
recogerse, al menos, los siguientes aspectos: 

  a) Referencia y remisión al presente Convenio Marco. 

  b) Definición del objetivo concreto, metodología a aplicar. 

  c) Descripción general del modelo de relación, así como cronología de su de-
sarrollo. 

  d) Presupuesto total, medios materiales y humanos requeridos para el proyec-
to de que se trate con especificación de las aportaciones de cada una de las 
partes. 

 e) Responsable de la actividad por cada entidad del desarrollo y control de la 
misma.  

 

TERCERA: Se creará una Comisión Mixta de seguimiento con  cuatro miem-
bros, dos representantes de cada Institución, Uned y Open Sistemas de Infor-
mación Internet. 

La Comisión Mixta estará presidida por el Excmo. Sr. Rector de la UNED, o 
persona en quien delegue y elegirá de entre sus miembros al Secretario de la 
misma, que actuará con voz y voto. 



Será requisito para su constitución, la presencia del Presidente y Secretario de 
la misma 

Los acuerdos de la Comisión deberán de adoptarse por mayoría, en caso de 
empate el Presidente de la comisión actuará con voto dirimente. 

Esta Comisión tendrá como misión velar por el cumplimiento y buen funciona-
miento de todos los extremos recogidos en el presente Convenio. 

 

 La Comisión propondrá a la UNED el nombramiento de un coordinador de las 
acciones formativas al amparo de este Convenio. 

 

CUARTA: Este Convenio posee naturaleza administrativa y esta expresamente 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público 
30/2007, de 30 de octubre, según lo señalado en su art. 4.1.c), en caso de 
litigio sobre su interpretación y aplicación, serán los Juzgados y Tribunales del 
orden jurisdiccional de lo Contencioso Administrativo, de conformidad con el 
art. 8.3 de la LRJ-PAC, los únicos competentes. 
Será de aplicación a las partes  la normativa vigente en materia de Protección 
de Datos. 
 

QUINTA: El presente Convenio Marco tendrá una vigencia de un año desde el 
momento de su firma, prorrogable tácitamente por ambas partes por el mismo 
período, salvo denuncia expresa de alguna de las partes, efectuada en todo 
caso con una antelación mínima  de dos meses a la fecha de finalización del 
mismo. 

La denuncia del Convenio no afectará a la realización de las actividades forma-
tivas en curso, que seguirán desarrollándose hasta su conclusión en las condi-
ciones convenidas. 

En prueba de conformidad, firman ambas partes el presente Convenio Marco, 
por duplicado y a un solo efecto, en Madrid a 19 de abril de 2010 

 
 

Por la UNED                                  Por Open Sistemas de Inf. Internet               
 
 
 
 

Fdo.: Juan A. Gimeno Ullastres              Fdo.:  Luis Flores Porras                 




